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Pesetas RESOLUCION ele la Direccfón General de la Se
gurid.ad Social por la que se aprueba la jusión ele
las Entiáa4es Manteplo cEl,Ble7Ihechor ele! Enjer
mo» en el Montepío de «San Fausta» de. Previrfém
·Social. con dO'71l.ictlío ambas en Barcelona.

Vistos los escritos formulados por las Entidades denom1na~

das Montepio «El Bienhechor del Bnfermo» y Mon1;epio de «San
Fausto» de Previsión Social, domictliadM en Barcelona. en so
Ucitud de la aprobación de su fusión, y

Habida cuenta de que la Entidad Montepío «El Bienhecnor
del EnfermO) fué inscrita con el número 819 y la Entidad Mon~

tepio de «San Fausto». de Previsión "Social lo fué asimismo con
el número 606 en el Registro Oficial de Entidades de Previsi6u
SOclaJ:

Que ·la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentada por ambas y que se han cum
plido los trámites y requisitos exigidos por la Ley de. 6 de
diciembre de 1941 Y su Reglamento, de 26 de mayo de 1943,

Esta. Dirección General ha tenido a bien acordar la. apro
ba.ción de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad.
Montepio «:El Bienhechor del Bnfermo», subsistiendo la Enti~

dad denominada Montepío de «San Fausto» de Previsión So
cial, que continuará inscrita con el número 606 que ya tenia
asigJlBdo en el Registro Oficial de Entidades de Previsión
SOcial.

Lo que dIgo a· V. S. a·los efecws procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Director general, po:"

delegación, el Subdirector genera.l, Pedro Tenerlo Macfas.

Sr. Presidente del Montepío de «San Fausto» de Previsión
Social. Barcelona.

ORDEN de 22 de novtémbre de 1969 por la que se
concede el régimen· ele reposición con Iranquicur.
arancelaria a la firma «Bad1ola Hermanos, Socie~
dad Regular Cooperativa», para la importadón c%e
celukride en planchas o acetato de celulosa por
exportackines previamente realiZadas de petn~s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
dIente promovido pOr la Empresa «Badiola Hennanos, S. R. C.».
solicitando la importación con franquicI& arancelaria de celu..
loi.de en planchas o acetato de celulosa como reposición' por
exportaciones, previamente reallzadas de peines,

. Este. :Ministerio, conformándose a. lo 1n1ormado y propuesto
por 'la Dirección General de Política Arancel~&; ha resuelto:

1.0 Se concede a 1& firma. «'Badiola Hermanos, S. R. C.»,
con domidl1o en Zumárraga. (Guipúzcoo). General Mola, 20" la
!Jnport.aclón con franquicia arancelaria de celuloide en planchas
o acetato de celulosa como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleadas en la fabricación de peines.

2.° A electos contables se establece que por cada cien 1t11o
gramos de celuloIde o de acetato contenidos en los peines expor..
tactos podrán importarse con franquicia arancelaria ciento cua
renta y !res kilogramos de los: respectivos productos.

Dentro de estas cantidades se conaideran mermas el 7,5 por
100, que no devengará derecho arancelario alguno. Como sub
productos aprovechables,., el 212-,5 por 100, que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresponden ppr la partida aran
celaria 39.03.B. 1).

3.° Se otorga esta concesión. por un periodo de cinco afias, a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que h8.yanefectuado desde el
6 de noviembre de 1969 hasta la fecha antes indIcada también
darán derecho &. reposiciÓIl,si reúnen los requisitos previstos·
en la norma 12 de 1Jl,s contenidas en .1a Orden ministerial de
la Pres1denciadel Gobierno de 15 de marzo de 19&3.

Las importac1bnes deberán solicitarse dentro del afio siguiena

te .a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la p-ubUcación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor~

taciones a las que se refiere el pálTafo anterior.
4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha.

cerse constar en toda la documentación uecesartapara el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la Presente Orden.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con frana
quic1a serán todos aquellos con los que Espa:tia Il'j.antiene rela.
ciones comerciales normales. Los pEÚse.s de dest1no de las eXpor-.
taci~ serán aquellos cuYa moneda de pego sea convertIble,
pu<U.endo la Dirección General de Comercio Extel1or, cuando
lo estime opOrtuno,· autorizar exportaciones a 108 ~emás pa.iaes
vaJe4eras para obtener reposición con franquicia.

6.. La operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar a.! amparo de esta conceslán, y adustánd"""
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16. Murcia , .
17. Orense ,.,'
la. Palencia , ,_ .
19 Pontevedra .
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21. Sevilla. o •••

22. Thruel .
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25. Zaragoza" .----,--
Total .

Lo que digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Di"" guar<!¡¡ a VV. n.
Madrid, 6 tie diciembre de 1969.

DE LA F'UENTE

lImos. Sres. SUbsecretari.6 de este Departamep.w y Director ge
neral de Trabajo.

RE80LUCION de la Dirección General de PreVI
sión por la que se aprueban los nuevos Estatu.to8
y .Reglamento de la Entf.dad «La Honradez», domi
ciliada en Yepes (Toledo).

Vistas las reformas que la. Entidad denominada «La. Honra
dez» intrOduce en sus Estatutos y Reglamento; y

Habida cuenta. de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 20 de enero de 1950 fué aprobado el Estatuto
y Rejrlamento de dicha Entidad e InBcrtta en el Registro 011
eial de Entidades de Previsión Social con el número 1.785;

Que en virtud. de acuerdo, reglamentariamente adoptado,
la citada. Entidad reforma las nonnas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichaB reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de previ81ón social de la Entid~,
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 194,1
y su Reglamento de 26 de mayo de 194e, habiéndose cumplido,
~imismo, los trámites y requisitos exigidos para su BiProba
clán por la Ley y. Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bodón del nuevo Estatuto y Reglamento de la Entidad deno
minada «La. Honradez», con domicilio en Yepes (Toledo). que
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión Social con el número 1.786, qUe ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 311.' de octubre de 1969.---..El Director general, por· de

legación. el Subdirector general. Pedro Tenorio Mae1as.

~r. Presidente de «La. Honradez». Yepes (Toledo).

RESOLUCION de la Dtrección General de Previ
sión por la que se apr'IU:ban los nuevos Estatutos
de la Entidad Mutualidad de Previsión SOOUU de
los Qufmicos Españoles, damicfltada en Madrfd. .

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutuali
dad de- Previsión Social de los Químicos Españoles» introduce
en sus Estatutos; Y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral ·de fecha 16 _de mayo de 1957 fué aprobado el EBtatuto
de dicha Entidad e imcrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 2.393,;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado. la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de previsión social de la Entidad. ni
se oponen a. 10 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido,
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Rejrlamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a. bien acordar la aprOo
ba.ción del nuevo Este.tuto de'la Entidad' denominada «Mutua.
lldB4 de PreviBlán SoclaJ de los Qulmlcoo EsPailol.... con do
micUto en Madrid, que coqtinuará i11SC'r1ta en el Reg1stro Ofi
cial de Entidades de Previsión Social con el número 2.398,

.que ya tenia IISlgnado.
Lo que digo a V. S. a los efectos procedente.s.
DIos~ a V. J.
Madrid, 311 de octubre de,' 196&.-EJ. Director general, por de

legación, el Subdirector general, Pedro Tenorio MActaa.

Sr. PresIdente de la «IMutuaJ1dad de Prev1Blán Socia.! de 1l>I
Qulml<o& lilIlpeI\oJeo.. Madrid.


